
RUBRO TIPO LOCALIZACIÓN
1 DEDUCCIONES ESTRUCTURALES EN EL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. LA ADOPCIÓN DE UNA FORMA 
CORPORATIVA DE UNA PERSONA MORAL NO JUSTIFICA 
MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE PROHÍBAN ABSOLUTA 
E IRRESTRICTAMENTE GOZAR DE AQUÉLLAS. Las 
deducciones estructurales constituyen minoraciones que 
permiten determinar en forma adecuada los límites del 
mencionado tributo a efecto de que se contribuya conforme 
a la auténtica y real capacidad tributaria. Por consiguiente, 
el elemento constitucionalmente determinante para que 
una persona moral cubra el impuesto sobre la renta es su 
capacidad contributiva (que toma en cuenta las deducciones 
estructurales) ) y no su estructura corporativa, pues esto 
último constituye un elemento marginal que, si bien puede 
válidamente justificar la imposición de medidas de control
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particulares, no puede avalar la exigencia legislativa de impedir 
absoluta y de manera irrestricta que se goce de un derecho que 
deriva directamente de los principios de justicia fiscal, como 
son las deducciones estructurales.

2 RENTA. LA PROHIBICIÓN DE LA DEDUCIBILIDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVIII, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO ES ABSOLUTA 
E IRRESTRICTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003).La 
interpretación sistemática y progresiva de dicho precepto 
y fracción permite concluir que los gastos a prorrata que se 
hagan en el extranjero podrán deducirse siempre y cuando 
el contribuyente cumpla con los requisitos establecidos en 
dicho ordenamiento legal y que consisten esencialmente en 
que: a) la operación se hubiese celebrado ajustándose, en 
su caso, a las reglas de los precios de transferencia; b) se 
cuente con toda la documentación que soporte la operación 
de manera que pueda constatarse su autenticidad, los montos 
a los que ascendió y que se trata de un gasto estrictamente 
indispensable (deducción estructural) que se hizo con base en 
criterios fiscales y contables objetivos y por razones reales de 
negocio; y, c) que exista una razonable relación entre el gasto 
efectuado y el beneficio recibido o que se espera recibir por 
el contribuyente que participa en el gasto. Así, la prohibición 
de deducir los gastos hechos en el extranjero, en términos 
del artículo 32, fracción XVIII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, no es absoluta e irrestricta, ya que habrá que analizar 
el contrato correspondiente y la documentación vinculada con 
él para determinar si existe una adecuada y razonable relación 
entre el gasto efectuado y el beneficio obtenido, de modo que 
aquél no puede exceder injustificadamente dicho beneficio.
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3 RENTA. LA PROHIBICIÓN DE LA DEDUCIBILIDAD 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN XVIII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SÓLO PUEDE 
CONFIGURARSE CUANDO LA PRORRATA SE ACTUALIZA 
ENTRE QUIENES SE REPARTE EL GASTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2003). El precepto y fracción mencionados 
disponen que no serán deducibles los gastos que se hagan en 
el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
impuesto sobre la renta en los términos de los Títulos II (Personas 
Morales) o IV (Personas Físicas) de la ley citada. Ahora, esta 
hipótesis normativa está dirigida de manera exclusiva a quienes 
participan del gasto y no a quienes se benefician con este, pues 
es precisamente por la naturaleza que tienen los que participan 
en la realización de este -no ser contribuyentes del impuesto 
en los referidos títulos- que el legislador consideró que tal pago 
escapa a un control fiscal efectivo, ya que resultaría complejo 
constatar la realidad, autenticidad y cuantía del pago así 
efectuado, además de los beneficios concretos obtenidos por 
el contribuyente que pretendiera deducirlo.
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4 RENTA. PARA QUE OPERE LA PROHIBICIÓN DE LA 
DEDUCIBILIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 32, 
FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
BASTA CON QUE UNO DE LOS CONTRIBUYENTES 
ENTRE QUIENES SE REPARTE EL GASTO NO TRIBUTE 
CONFORME A LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN LOS 
TÍTULOS II O IV DEL INDICADO ORDENAMIENTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2003). El precepto y fracción 
mencionados disponen que no serán deducibles los gastos
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que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean 
contribuyentes del impuesto sobre la renta en los términos de 
los Títulos II (Personas Morales) o IV (Personas Físicas) de 
la ley citada. Así, se sostiene que la hipótesis normativa de 
que se trata, se actualiza cuando un contribuyente prorratea 
el gasto en el extranjero con una o más personas que no sean 
contribuyentes de los títulos referidos, con independencia de 
que en dicha prorrata también participen sujetos que sí tributen 
conforme a aquéllos, pues esta última circunstancia no impide 
que, en su caso, se configure la referida prohibición.

5 VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS 
ENCAMINADOS A CUESTIONAR LA PROPORCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO H), DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE EXPRESEN SÓLO 
CUESTIONES DE LEGALIDAD. El citado precepto prevé que 
el impuesto al valor agregado se calculará aplicando la tasa 
del 0% a los valores a que se refiere la propia ley, cuando 
se realice la enajenación de oro, joyería, orfebrería, piezas 
artísticas u ornamentales y lingotes, cuyo contenido mínimo de 
dicho material sea del 80%, siempre que su enajenación no se 
efectúe en ventas al menudeo con el público en general. Ahora 
bien, para poder cuestionar si el numeral referido es acorde al 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no basta con indicar que son incorrectos tanto el 
actuar de la autoridad como la aplicación de dicho numeral o 
que la ley excluye de la aplicación de la tasa del 0% a quienes 
enajenaron el oro sin que previamente a este se le aplique un 
proceso de depuración, mientras que, a quienes enajenaron 
el mismo producto pero procesado y en una concentración 
de cuando menos 80%, sí les resulta aplicable aquella tasa, 
pues evidentemente son temas ajenos a la constitucionalidad 
del artículo 2o.-A, fracción I, inciso h), de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, ya que, atendiendo a su naturaleza, son 
sólo cuestiones de legalidad, y al no operar la suplencia de la 
queja deficiente en materia fiscal, el juzgador no puede ni debe 
suplir la ausencia de argumentación para desentrañar si existe 
o no una vulneración al indicado principio constitucional y, por 
ende, los agravios encaminados en esos términos devienen 
inoperantes.
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6 RENTA. EL PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN 
PRESUNTIVA DE LA UTILIDAD FISCAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES 
INCOMPATIBLE CON LOS INGRESOS DERIVADOS DEL 
ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2013).
El artículo citado faculta a las autoridades fiscales para 
determinar, de manera presuntiva, la utilidad fiscal de los 
contribuyentes, al prever que podrán aplicar a los ingresos brutos 
declarados o determinados presuntivamente, el coeficiente de 
20% o el que corresponda, dependiendo de la actividad a que 
se dedique el causante. Sin embargo, este procedimiento no 
es aplicable a la estimativa indirecta de ingresos prevista en 
el artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, 
que se actualiza cuando el contribuyente no sustenta con 
documentación en su contabilidad contabilidad el registro de los 
depósitos en su  cuenta bancaria, pues dicha presunción legal 
deriva de datos ciertos aplicados por la autoridad cuando lleva a 
cabo sus facultades de comprobación, por lo que admite prueba 
en contrario dentro del procedimiento de fiscalización relativo, 
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y si el particular auditado no logra desvirtuarla, procede 
determinar la obligación tributaria con base cierta, ya que la 
autoridad conoce con certeza el monto de los ingresos sujetos 
a pagar contribuciones, lo que no sucede con la determinación 
presuntiva de ingresos prevista en los artículos 55, 56 y 61 
de la codificación mencionada, pues la autoridad construye la 
presunción, por ausencia de datos, conforme a los diversos 
procedimientos contenidos en esos numerales; de ahí que no 
resultaría lógico permitir a quienes se les detectaron aquellas 
actividades elusivas, disminuir el monto de los recursos que 
se presumieron acumulables mediante la aplicación de un 
coeficiente diseñado para calcular la utilidad fiscal presunta, 
por no tener certeza de la cuantía de los recursos dinerarios 
percibidos; razón por la cual, las autoridades exactoras no 
están obligadas a aplicar los coeficientes previstos en el referido 
artículo 90, respecto de los ingresos derivados de depósitos 
bancarios no registrados.

7 CRÉDITOS FISCALES. LA AUTORIDAD FISCAL TIENE 
LA FACULTAD DE DETERMINARLOS CUANDO TENGA 
CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE VIOLACIONES 
A LAS DISPOSICIONES EN MATERIAS FISCAL Y 
ADUANERA A TRAVÉS DE INFORMES O DOCUMENTOS 
PROPORCIONADOS POR OTRAS AUTORIDADES.- 
De conformidad con el artículo 63 del Código Fiscal de la 
Federación, los hechos que se conozcan con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación previstas en 
dicho Código o en las leyes fiscales, o bien que consten en los 
expedientes o documentos que lleven o tengan en su poder las 
autoridades fiscales, así como los proporcionados por diversas 
autoridades, podrán servir para motivar las resoluciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra 
autoridad u organismo descentralizado competente en materia 
de contribuciones federales; por tanto, la Ley de la materia sí 
prevé la facultad a cargo de la autoridad competente en materia 
de contribuciones federales para motivar la emisión de sus 
resoluciones basándose en informes o documentos que le sean 
proporcionados por otras autoridades.
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8 DERECHO SUBJETIVO A LA DEVOLUCIÓN DE SALDO 
A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
SUPUESTO PARA ADQUIRIRLO CONFORME A LA LEY DE 
DICHO IMPUESTO VIGENTE EN 2008.- De conformidad con 
el artículo 5, fracciones II y III de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente en el ejercicio de 2008, en relación con el 
diverso 32, fracción III, de la misma Ley, para que el impuesto 
al valor agregado sea acreditable, es necesario que haya sido 
trasladado expresamente y por separado al contribuyente, 
y además efectivamente pagado en el mes de que se trate. 
Luego, para que se adquiera el derecho a la devolución 
solicitada, es necesario el cumplimiento de dos requisitos 
legales, a saber: primero, la obtención de un impuesto al 
valor agregado acreditable, que consiste en el trasladado 
expresamente y por separado al contribuyente; y, segundo, que 
ese impuesto acreditable se hubiese efectivamente pagado, 
esto es, que las cantidades respectivas hayan sido enteradas a 
la hacienda pública, de manera tal que si solo se actualiza uno 
de esos requisitos, no existe la obligación para el fisco federal 
de restituir al contribuyente el monto del saldo a favor solicitado 
en devolución, y en consecuencia la carencia del derecho 
subjetivo del particular a esa devolución.
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